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la fecba qvbB se lé baga notdíloadón de sa nombtramiento, 
si la plaza obtenida está radicada, en población distinta de la 

, 'que estuviere destinado en el Organismo suprimido del que pro
ceda. En otro caso el plazo posesorio será de veintióuatro horas. 

Lo digo a V. I. y a W SS. para su conocimiento y ef€Ctos> 
Dios guarde a V I. y a vv. SS.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.--P. D., el Vlcepresidenite 

de la Comisión Superior de Personal. Ricardo R Benítez de 
Lugo.
Dmo. Sr. Vicepresidente’ de la Comisión Superior de Personal.

RESOLUCION de la Comisión Superior de Personal por 
la que se convoca concurso restrinjgido de méritos para 
cubrir una plaza de Oficial segundo Administrativo^ en 
la Junta de Obras del Puerto de Cartagena.

■Umo Sr.: Visto cuanto se dispone en-el número uno del ar
tículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 de Régimen Ju- 
rídáoo. de las Enti<^es Estatales Autónomas y de acuerdo con 
lo establecidoi en el artículo primero del Decreto 145/1964, de 23 
de enero, relativo a nombramientos de personal en Organismos 
autánomos y Servicios Admihistrativos sin personalidad Jurí
dica, y Orden de la P^dendia del Gobierno de 4 de Junio 
del año actual, publicada en el «Boletín Oficial ^1 Estado» nú
mero .14p, correspondiente al día 11 siguiente; eñ uso de la fa- 
cuflitad que me ha sido delegada por el excelentísimo señor Mi- 
nástaro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno he tenido 
a bien resolver: ' n

Primera.—Convocar concurso restringido de méritos para cu
brir una plaza de Oficial segundo Administrativo en la Junta 
de Obráis del Puerto de Cartagena, dotada con los siguientes ha
beres anuales:

Sueldo base, 11.160 pesetas; complemento de sueldo, 17.520 
•'pesetas, y subsimo único, 30 por 100, 8.604 pesetas; más dos 
mensualidades extraordinarias y bienios del ’ cinco por ciento 
sobre el citado sueldo 'base, complemento y subsidio.

^ Segunda.—^Podrán t<Hnar parte en este concurso el personal 
procedente de Orgáñlsmos que se encuentren en liquidación, que 
se hallen comprendidos por las disposiciones én virtud de las 
^puales haya sido acordada su supresión, como p>ersonal propio 
w los mismos con derecho a indemnización.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en este concurso di
rigirán la correspondiente solicitud al señor' Presidente de la 
Ooínisión SaQ>erior, dé Personal, paseo de Calvo Sotelo, núme
ro 16, Madirid-l, en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se publique esta convocatoria en 
eü «Boletín Oficial dei Estado».

Oüartá.—A la solicitud, eñ la que deberá hacerse manifesta
ción de que sé compróme en sú momento a Jurar acatamiento a 
los Prin^ios Fimdamentales del Movimiento Nadohal y demás 
L^es Fundamentales del Reino, se acompañarán dos fotograr 
ffEks de tamaño caamet y oertáíicación extendida por el Secreta- 
Fia de la Comisión Liquidadora de organismos en la que se haga 
constar que pertenece a un Organismo en liquidación, con de- 
techo a indemnización, prorrogado en fundones de su ílquida- 

por no haber causado baja, así como la fecha de su in
greso en el mismo, puesto de tmbajo desempeñado y si se halla 
acogido al régimen de Seguros Sociales, MutuaHsmo Laboral y 
Flus Famihar, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de 
diciembre de 1968.

Acompañarán igualmente a la solicitud un trabajo originad 
escrito a máquina a dos espado^ y por una sola cara,* con ex
tensión máxima de veinte horas tamaño folio, sobre las siguién- 
tes ma/terlas: «Concesiones adxmniLstratiyas en puertos y costas», 
«Loe Segmos Sociales; sus liquidacionies», «La ContabUiidad; sds-

_____ aflimísmo cuantos documentos estimen por conve-
Qiiente en justiñcación de los méritos que en el solicitante con- 
casran, así como declaradón Jurada de loe certificados ó títulos 
dé estudios que posea.
’ Qulnta.-^Los concurrentes efectuarán en la forma que el Tri
bunal calificador disponga un ejercicio obligatorio <fe dictado 
a máquina, de diez mlnuitos de duración, y otro de copla también 
a máqúina, por un plazo dé quince minutos. Aixñ>os ejercidos 
á resukar con un mínimo de 200 pulsaciones por minuto.

Los que deseen ser examinados dq taquigrafía lo expresarán 
así en su solidtud, coimprometlén!(kée a reahzar" un ejercido 
voluntario de cinco minutos, que servirá para poder mejorar 
sú puntuádón, a una velocidad mínima de 80 palabras por mi- 
ñflqto, oon el tiempo máximo de una hora para tradudr y me- 
oaaografiar lo escrito.

Sexta.—Terminado el plazo de presentación de instimdas se 
' publtcaH en el «Boletín Ofldal del Estado» la lista de los as
pirantes admitido^, la que podrá ser impugnada en los casos 
y oondidones señaladas por el Decreto de la Presidenda del Go- 
Uemo de 10 de mayo de 19^7. AI mismo tiempo o ecm posterio
ridad se designará el Tribunal callCicador.
/ Séptima.—En el plazo de un mes, a partir de lá fecha de la 

designación dd Ttibunal, éste prboederá en la forma que de
termine a calificar y poíoderar Iíqb ejeiddoe efectuados y lae 
aíioiiiistaioolas y méfitos que coscoinaiQ en cada ooncuzsante, de

modo especial los años de servidos prestados en el Organismo 
de procedencia, los títulos que aporte y cuantos elementos de 
Juicio considere necesarios para la más'Justa resolución del con
curso, y élevará, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo 
de la Orden de la Presidencia dei Gtobiemo de 4 de junio del 
año actual, al señor Ministro de Obras Públicas la correspon
diente propuesta, a la que uná^vez aprobada se le dará el curso 
que establece la citada dlsixxslclóu.

El concursante designado para ocupar la plaza objeto de esta 
convocatoria deberá tpmar posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, si la 
plaza obtenida está radicada, en ..población distinta de la qué 
estuviere destinado en el Org^ismo suprimido del que proceda. 
En otro caso el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

Lo digo a V I. y a W SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. y a W. SS. •
Madrid, 30 dé noviembre de 1964.—^P. D., el Vicepresidente 

de la Comisión Superior de Personal, Ricardo R Benítez dé 
Lugo.' •
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
\RESOLUCION del Tribunal Tutelar de- Menores de Ovie

do por la que se anuncia • oposición para proveer una' 
plaza vacante de Oficial administrativo de este Tri
bunal,

Existiendo en ei presupuesto vigente de este Tribunal la do
tación correspondiente a una plaza vacante de Oficial admi-/ 
nistrativo dentro de la plantilla autorizada por la Superioridad, 
con el sueldo anual de 21.600 pesetas y dos pagas extraordina
rias, de acuerdo con las normas dictadas por el Consejo Supe
rior de I^otección de Menores, por circular de 17 de diciembre 
de 1956 y Reglamento General de Oposiciones y Concursos de 
Funcionarios Públicos de 10 dé mayo de 1957, y previa con
formidad de la Comisión Superior de Personal y de-la Liquida
dora de Organismos, se. convoca para su provisión oposición, 
con arreglo a las siguientes beises y programa:

Primera,—^Podrán concurrir ' a la misma las personas que 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español, mayor de veintiún años y menor de cuarenta 
y cinco, contados al último día del plazo do presentación. de 
instancias.

b) pbservfur buena conducta y moralidad, ser adicto al Mo
vimiento Nacional y carecer de antecedentes penales.

c) Acreditar estar en posesión del tíutlo de Bachiller Su-' 
perior.

d) No estar incurso en causa de incompatibilidad iégal ni
de hecho. ^

Segunda.—'Las solicitudes para pod^ tpmar parte en la opo
sición serán presentadas en la Secretaria del Tribunal Tutelar 
de Menores de Oviedo (calle Argüellés, número 15) cualquier dia 
laborable, dentro de las horas de oficina, durante el plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente convocatoria

Tercera.—Dentro de los diez días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, se cmsarán'para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del' Estado» las listas de aspi
rantes admitidos y excluidos. ^

Cuarta.—Una vez publicada la mencionada lista de aspiran
tes se oonstiuirá el Tribunal que ha de presidir la oposición, el 
cual estará constituido por un Vocal del Consejo Superior de 
Protección de Menores designado al efecto, que lo presidirá, ac
tuando de Vocales el Presidente del Tribunal Tutelar de Meno
res de Oviedo o miembro del mismo en quien delegue, y el Se
cretario del mismo Tribunal, que actuará de Secretarlo de la 
oposiclóh; •

La composición del Tribunal, así como la fedia, hora y lugar 
del comienzo del primer ejercicio, se anunciará en el «Boletín 
Oficial del Estado» porMo menos con quince días de antelación 
a la fecha en que deba celebrarse.

La fecha que se señale para la celebración del primer ejercicio 
no podrá ser anterior fal transcurso del término de tres meses, 
contados a partir de la publicación de la convocatoria de e^a 
oposición, ni posterior al año de la misma convocatoria.

Quinta.—La oposición que se convoca constará de tres ejer
cicios :

El primero conestirá en desarrollar un éjerdoio, por escrito,* 
de redaoGlto de materias Incluidas en el programa, por el tiem
po máximo de una hora.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar, oralmente, tres 
temas sacados a la suerte del i^ograma que se pubUca en esta 
convocatoria» en el tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos.


